REGLAMENTO DEL FONDO ASISTENCIAL

DE LA ASOCIACIÓN CATÓLICA DE PADRES DE ALUMNOS

DEL COLEGIO

"EL SALVADOR" HH. MARISTAS BILBAO

ADECUACIÓN TÉCNICA DEL REGLAMENTO DEL FONDO ASISTENCIAL DE LA ASOCIACIÓN CATÓLICA DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO "EL SALVADOR" HH. MARISTAS BILBAO


El actual ordenamiento jurídico, así como, la aprobación de los presentes Estatutos de la Asociación Católica de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas del Colegio “El Salvador” – Maristak Ikastetxea de Bilbao implica necesariamente introducir las correcciones técnicas en el Reglamento del Fondo Asistencial que a continuación se detallan:

ARTICULO 1. - En su único párrafo, donde dice "…de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2º apartado g de los Estatutos de la Asociación…" debe decir "…de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2º apartado e de los Estatutos de la Asociación…" continuando el resto del articulo igual.

ARTICULO 4. - En su apartado 4-c-2, donde dice "…que en el cabeza de familia, de quien económicamente depende el alumno…" debe decir "…que en la persona, padre o madre, de quien económicamente depende el alumno …" continuando el resto del articulo igual.

ARTICULO 7. - En su tercer párrafo, donde dice "…en el caso de que el volumen de trabajo administrativo aconseje el nombramiento de un secretario técnico se estará a lo dispuesto en el articulo 17 de los estatutos de la Asociación…" debe decir "…en el caso de que el volumen de trabajo administrativo aconseje el nombramiento de un secretario técnico, lo tendrá que aprobar la Asamblea General de la Asociación…" continuando el resto del articulo igual.

ARTICULO 9. - Su único párrafo que dice "Se estará a lo dispuesto en el articulo 25 de los estatutos de la Asociación" se cambia por "Se estará a lo dispuesto en el capitulo quinto (V) de los estatutos de la Asociación".

ARTICULO 10. - En su segundo párrafo, donde dice "…se estará a lo dispuesto en el articulo 26 de los estatutos de la Asociación…" debe decir "se estará a lo dispuesto en el capitulo sexto (VI) de los estatutos de la Asociación…" continuando el resto del articulo igual.

PREÁMBULO

El presente Reglamento se ha redactado pretendiendo recoger, a través de su articulado, el principio básico que impulsó a la Asociación para crear el FONDO ASISTENCIAL: la colaboración mutua de todos los miembros de la misma en las situaciones de infortunio que hagan difícil o imposible la continuidad de los estudios de sus hijos. En este espíritu amplio deberá ser interpretado. Se trata de una obra de todos y para todos. Por tanto, su efectividad estará condicionada por el espíritu de solidaridad humana que debe imperar en la aplicación de los artículos que lo componen.

Bilbao, 31 octubre 1.974

NATURALEZA

Artículo 1º.

Para su entrada en vigor el día 1 de septiembre de 1974, con carácter eminentemente privado y fines de previsión y ayuda mutua, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2°, apartado g) de los Estatutos vigentes, se constituye dentro del seno de la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio "El Salvador", HH. Maristas de Bilbao, un servicio de tipo asistencial, denominado FONDO ASISTENCIAL", cuyo funcionamiento se acomodará a las normas del presente Reglamento y disposiciones que se dicten en el futuro para el cumplimiento de los fines que se proponen.

FINALIDAD

Artículo 2º.

El objeto primordial de este fondo es proporcionar ayuda económica a los Alumnos, cuando por infortunio familiar la necesiten, para asegurar la continuidad de sus estudios hasta el nivel que se imparta en el Colegio.

VIGENCIA

Artículo 3°.

La vigencia de este FONDO estará condicionada a la de la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio "El Salvador", HH. Maristas de Bilbao. En cuanto a la realización de sus fines, queda supeditada a la existencia de medios económicos para atender sus obligaciones.

PRESTACIONES

Artículo 4º.

a) Enumeración: Las ayudas económicas que se proporcionarán a los Alumnos que cumplan con las condiciones establecidas en el apartado c) del presente artículo, serán las siguientes:

1° - Satisfacer las cuotas de enseñanza del Colegio.

2° - Satisfacer la suma a que asciendan los servicios generales.

3° - Satisfacer el importe de los libros de texto.

4º - Satisfacer las matriculas oficiales.

5°- Satisfacer cualquier otro gasto, que a juicio de la COMISIÓN RECTORA DEL   FONDO, fuese necesario para asegurar la continuidad de los estudios.

b) Pago: Todos los importes de las prestaciones establecidas, serán satisfechos directamente por la COMISION RECTORA DEL FONDO al Colegio o persona a quien se reconozca el derecho de percibirlas.

c) Condiciones para recibirlas: Las condiciones requeridas para percibir las ayudas o prestaciones que han sido enumeradas en el apartado a) del presente artículo, son las siguientes:

1ª Que el alumno para quien se solicite la ayuda, esté al corriente en el pago de las cuotas fijadas en el presente Reglamento.

2ª Que en el cabeza de familia, de quien económicamente depende el alumno para quien se solicita la prestación, concurra alguna de las siguientes circunstancias.

A) Fallecimiento. Esta prestación se considera de pleno derecho.

B) Cualquier circunstancia que a juicio de la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO merezca ser atendida, siempre que los recursos económicos lo permitan. Y solo en lo referente a cuotas de enseñanza del Colegio. Esta prestación se considera de ayuda especial.

Para que se produzca el derecho a las prestaciones, será requisito imprescindible que las circunstancias en que fundamente la petición, se hayan originado con posterioridad a la afiliación a este FONDO.

Los alumnos nuevos, al inscribirse en el Colegio, podrán acogerse a los beneficios de este FONDO, únicamente para la circunstancia A) del apartado c), mediante el pago de la cuota fijada.

3° Aunque la norma general para mantener el derecho al recibo de las prestaciones, ha de entenderse referida al hecho de que el alumno continúe sus estudios en el Colegio de los HH. Maristas de Bilbao, tendrán derecho a continuar percibiéndolas, aquellos que tuviesen que abandonar el Colegio por alguna causa de fuerza mayor familiar, o que en atención a sus aptitudes, deban recibir enseñanzas que el Colegio de los HH. Maristas no proporcione. En cualquiera de ambos supuestos, la ayuda solamente se mantendrá cuando se acredite fehacientemente la continuidad de los estudios, y por el

importe de los mismos, siempre que no exceda del que se hubiese satisfecho de haber continuado en el Colegio hasta el final.

4° Los alumnos expulsados del Colegio o Centro, por haber cometido alguna falta que les haga merecedores de tal sanción, dejarán de percibir las ayudas previstas en el presente Reglamento, si así lo estima la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO.

d) Ámbito temporal: Se concederán ayudas a los alumnos durante los cursos que les falten para completar la enseñanza que se imparta en el Colegio de los HH. Maristas de Bilbao. Si como consecuencia de su falta de aplicación hubieran de repetir los estudios de algún Curso Académico completo, la prestación económica se continuará la primera vez que esto ocurra, dejándose en suspenso sí ocurre nuevamente hasta que acceda al Curso inmediato superior. No obstante, se les mantendrá íntegramente el percibo de las prestaciones cuando la causa determinante de su falta de aprovechamiento, tenga plena justificación por provenir de algún hecho o acto independiente de la voluntad del alumno, lo que será ponderado por la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO, la cual, para decidir sobre este extremo, podrá solicitar la documentación que considere necesaria, así come, la correspondiente información de la Dirección del Centro donde el alumno curse sus estudios. La COMISIÓN RECTORA DEL FONDO, se interesará periódicamente por la marcha de los alumnos a quienes proporcione las ayudas establecidas en este Reglamento, procurando corregir las desviaciones que se adviertan, mediante la adopción de las medidas de estímulo que, en cada caso, procedan.

e) Variaciones: Todo beneficiario de ayuda viene obligado a comunicar a la COMISION RECTORA DEL FONDO, con carácter inmediato, las variaciones de tipo económico que concurran en su familia (cambio de estado de la madre, adopción del alumno, etc.), que puedan afectar la mencionada ayuda.

La ocultación o falsificación de los datos base facilitados a la COMISION RECTORA DEL FONDO, producirá de hecho, el inmediato cese de la ayuda con obligación de devolver el importe de lo recibido indebidamente.

f) Concesiones: La concesión de las ayudas determinadas en el presente Reglamento, se otorgará previa solicitud de parte interesada, dirigida a la COMISION RECTORA DEL FONDO, acompañando a la misma los documentos que, en principio, juzgue precisos para acreditar el hecho o la causa que pueda motivar su concesión. La COMISION RECTORA DEL FONDO, determinará en cada caso, los demás documentos que considere necesarios se deban aportar a la solicitud de ayuda por parte de los peticionarios.

Esta petición deberá realizarse dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha en que se haya producido la circunstancia determinante del derecho a su otorgamiento. Si la solicitud se plantea transcurrido ya el plazo de tres meses, el peticionario deberá justificar las causas que le impidieron hacerlo dentro del plazo fijado y, en todo caso, los derechos que se reconozcan no surtirán efecto sino a partir de la fecha de la petición.

CUOTAS

Artículo 5º.

Para el sostenimiento de este programa de ayudas se establecen las siguientes aportaciones:

a) Cuota mensual: De acuerdo con la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA celebrada el día 28 de Mayo de 1974, se establece con carácter obligatorio para todos los alumnos durante el curso escolar, una cuota mensual

b) Serán también fuentes de ingresos, las aportaciones de Socios de Honor y Protectores, los donativos de toda clase, intereses de los fondos, etc.

c) Derramas extraordinarias: Para el supuesto excepcional de que los fondos existentes resultasen insuficientes en algún momento para atender las prestaciones concedidas, se podrán completar con una derrama proporcional al déficit, que será satisfecha por todos los obligados al pago de la cuota mensual, previo acuerdo tornado por la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, convocada a este efecto.

d) Los alumnos que, por cumplir con las condiciones requeridas para percibir las prestaciones determinadas en el presente Reglamento, estuvieren recibiendo la ayuda considerada de pleno derecho, estarán dispensados de satisfacer las aportaciones establecidas en el presente artículo.

ORGANOS DE GOBIERNO

Articulo 6°.

Son órganos de gobierno del FONDO ASISTENCIAL:

1° La Asamblea General de la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio "El Salvador", HH. Maristas de Bilbao.

2°- La Junta Directiva de la Asociación.

3°- La COMISIÓN RECTORA DEL FONDO.

ADMINISTRACIÓN

Articulo 7º.

El FONDO ASISTENCIAL será administrado por una Comisión Rectora, de la que será Presidente el que ostente este cargo en la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio, y un Vocal de la Junta Directiva de dicha Asociación, será el Vice-Presidente. Los restantes miembros de la Comisión Rectora, se designarán de entre los componentes de la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio y serán un Secretario, un Tesorero y los vocales que se estimen necesarios.

Para decidir sobre las cuestiones de su competencia, deberán reunirse por lo menos, la mitad más uno de los miembros de la Comisión Rectora del Fondo. Las decisiones serán adoptadas por mayoría de votos, considerándose de calidad el del Presidente o en su ausencia, el del Vice-Presidente, para dilucidar los empates. Se informará a la Junta Directiva de la Asociación periódicamente.

Los libramientos de todo tipo irán avalados por la firma del Tesorero del Fondo y de otro miembro cualquiera de la Comisión Rectora que se designará por ésta. Los cuates tendrán, par tanto, reconocimiento de firma en la entidad Bancaria depositaria do tos Fondos de la Asociación. En el caso de que el volumen de trabajo administrativo aconseje el nombramiento de un secretario técnico, se estará a lo dispuesto en el artículo 17° de los Estatutos de la Asociación.

El Hno. Director del Colegio, tendrá funciones de asesor nato en la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO.

CENSORES DE CUENTAS

Artículo 8°.

En la ASAMBLEA GENERAL que se celebre en todos los principios de curso se nombrarán dos Censores de Cuentas, de entre los miembros de la Asociación, que no pertenezcan ni a la Junta Directiva de la Asociación ni a la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO.

Para la Asamblea General se redactará una Memoria en la que se dará cuenta a todos los Asociados del funcionamiento y resultados del FONDO, (sin especificar nombres de las personas que perciben ayuda), con el visto bueno de los Censores antes citados.

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO

Artículo 9º.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 25° de los Estatutos de la Asociación.

DISOLUCIÓN DEL FONDO

Articulo 10º.

Si por cualquier circunstancia se hubiera de dar por terminada la labor Nevada a cabo a través del FONDO ASISTENCIAL, será convocada Asamblea General Extraordinaria expresamente a este objeto, para que por ella se adopte el acuerdo que resulte procedente.

Para que la Asamblea General Extraordinaria quede válidamente constituida, se estará a lo que se establece en el artículo 26° de los Estatutos de la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio "El Salvador" de los HH. Maristas de Bilbao.

Acordada la disolución, con los fondos de que se disponga en dicho momento, se procurará atender en primer lugar al cumplimiento de las obligaciones adquiridas, por el medio que se considere de mayor seguridad para los beneficiarios. Si después de establecidas estas garantías quedase un remanente, se destinará a la adquisición del material docente que, a juicio de la COMISIÓN RECTORA DEL FONDO, pueda redundar en provecho de todos los Alumnos del Colegio.

